
Pasos a paso
Cómo completar el Formulario: Convocatoria 2025 

Paso 1
Ingrese a:  https://www.galeria.cu.ucr.ac.cr/

Paso 2
Lea las instrucciones de la página de inicio y luego presione el  botón “Ingresar al sistema”



Paso 3
Si ya tiene una cuenta registrada, digite su usuario y clave. Si es un usuario nuevo, ingrese en 
el link “regístrese aquí”



Paso 4
Complete los datos del formulario de registro y presione el botón “Registrarme”



Paso 5
Una vez que se haya registrado, ingrese al sitio de la Galería CU mediante el link disponible.

xxx



Paso 6

En la opción del menú “Mis datos” puede corroborar su información personal y adjuntar su Hoja de vida 
(currículo).



Paso 7
Presione el botón “Modificar mis datos” para incluir su Hoja de vida

xxxxx  xxxxx
xxxxx  

00000000  
11111111111



Paso 8
Adjunte la hoja de vida o currículum vitae en formato .pdf.  (Nota: el formulario no aceptará otro 
tipo de archivo).
Una vez realizado el adjunto, presione el botón de   “Guardar”

00000000

xxxx

111111111



Paso 9
En la opción del menú,  “Mis exposiciones” pueden registrar una exposición para este año, para ello
utilice el botón indicado.



Paso 10
Complete la información solicitada y presione el botón “Registrar”



Paso 11
Una vez que haya registrado la exposición, debe agregar las fotografías de las obras que componen 
la misma (mínimo 5). Para ello presione el botón“ Registrar una nueva obra”.
Tenga en cuenta que puede “modificar la exposición” durante el periodo de recepción de 
propuestas.



Paso 12
Complete la información solicitada de cada una de las obras de su propuesta de exposición
y presione el botón “Registrar”



Paso 13

Una vez que haya ingresado al menos 5 obras, con su respectiva fotografía, se activa el botón
 “Enviar su propuesta de exposición”. De lo contrario su propuesta no podrá ser enviada.



Paso 14

Una vez que envíe su propuesta de exposición, recibirá un correo de con�rmación, en el que le indica
las acciones realizadas.
Si desea salir del sistema, cierre su sesión en el botón que se encuentra en la esquina superior derecha 
de su pantalla.

Nota: Recuerde que posterior al envío de la propuesta, puede realizar las modi�caciones que considere 
necesarias siempre y cuando no haya terminado el plazo de la convocatoria, el cual vence el 30 de abril.


